
-SECRETARÍA DE 
Alcaldía Mayor de 

EDUCACIÓN 
Cartagena deIndias 

- NOTIFICACIÓN POR AVISO 

N RESOLUCIÓN No. 9687 DEL 25 DE 

ASPECTO A NOTIFICAR: NOVIEMBRE DE 2025 

- ALVARO JESUS GONZALEZ 
SUJETO A NOTIFICAR 

INFANTE a 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
AUTORIDAD QUE LO EXPIDIO DISTRITAL DE CARTAGENA 

RECURSOS QUE PROCEDEN 
NINGUNO 

FECHA DE FIJACIÓN 19 DE ENERO DE 2026 

HORA DE FIJACIÓN 
08:00 A.M- 

FECHA DE DESFIJACIÓN 23 DE ENERO DE 2026 

HORA DE DESFIJACIÓN 
05:00 PM. 

Notificación por Aviso de la Resoluc
ión N* 9667 DEL 25 DE NOVIEMB

RE DE 2025 al 

señor(a) ALVARO JESUS GONZALE
Z INFANTE, identíficado con la cedul

a de ciudadanía 

No 12.539.950 de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 201

1. 

Fundamento del aviso: 

La Secretaría de Educación Distr
ital de Cartagena informa al seño

r(a) ALVARO JESUS 

GONZALEZ INFANTE, identificado c
on la cedula 

contenido del (la) Resolución N* 9
687 DEL 25 DE 

1. El pasado 02 de diciembre de 20
25, se ! 

GONZALEZ INFANTE, a través de cor
reo 

de ciudadanía No 12.539.950, sobr
e el 

NOVIEMBRE DE 2025. 

e comunicó al señor(a) ALVAR
O JESUS 

electrónico, que debía presentarse
 en las 

instalaciones de la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena para ser 

notificado personaimente del conteni
do del (la) Resolución mencionada. 

2. En dicha comunicación, se le conced
ió un plazo de cinco (5) días para re

alizar la 

notificación personal, advirtiendo 
que, en caso de no comparecer, 

se procederla a 

la notificación por aviso, según lo
 dispuesto en el artículo 69 de la L

ey 1437 de 2011. 

3. Dado que no se efectuó la notif
icación personal en el término es

tablecido, y en 

aplicación del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Ad
ministrativo - CPACA), se procede a notificar 

la Resolución N* 9687 DEL 25 DE NO
VIEMBRE DE 2025 mediante aviso. 

El Subdirector Técnico de Talento Hu
mano de la Secretaría de Educación 

Distrital de 

Cartagena, en cumplimiento del articul
o 69 de la Ley 1437 de 2011, procede 

a NOTIFICAR 

por medio de este AVISO el (la) Resolu
ción No. 9687 DEL 25 DE NOVIEMBRE

 DE 2025, 

al señor(a) ALVARO JESUS GONZALEZ INFAN
TE, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 12.539.950. 

Se adjunta copia integra de la Resolució
n No. Resolución N* 9687 DEL 25 DE NO

VIEMBRE 

DE 2025. 

Es imperativo señalar que la notificación
 se entenderá surtida al finalizar el día s

iguiente al 

envío de este aviso a su correo electró
nico. 

4 - 
RLOSJARABA CORREA 

ifector Técnico de Talento Humano SE
D 

Aprobó: Marta Campo- P.U. Planta 553?:( 

Proyectó: Ma. Angélica López — Sec.)f 

Centro, Plazoleta Bonkos Blohó 
Carrera 10 A No. 35 -73. Edificio Mariscal 
Teléfonos: (5) 6411370 
Cartagena de Indias - Colombia 
www.sedcartagena.gov.co 
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2112/25, 1725 
Elementos enviados: Notificacio

nes Sacretaria de Educación - Ou
tlook 

? 
&2 Outlook 

— 

Retransmitido: Asunto: Citación para
 notificación personal de la Resoluci

ón No. 9687 del 25 de 

noviembre de 2025 

Desde Microsoft Qutlook <Microsofi
Exchange329571ecBBae4615bbc36a

b6:e411O9e@mineducacion.gov.co
> 

Fecha Mar 2/12/2025 5:14 PM 

Para alvarin1955@gmail.com <alvarin1
955@gmail.com> 

B 1 archivo adjunto (34 KB) 

Asunto: Citación para notificación per
sonal de la Resolución No. 9687 del 2

5 de noviembre de 2025; 

Se completó la entrega a estos d
estinatarios o grupos, pero el se

rvidor de destino no 

envió información de notificació
n de entrega: 

alvarin1955@gmail.com (alvarln19§5@
gmgil.;cm) 

Asunto: Asunto: Citación para notificac
ión personal de la Resolución No. 9687

 del 25 de noviembre de 2025 

- > L » 

* P — 

ht(ps:Iloulluok4nfñee.comlrrmlllols
ant¡mmslldlAAQkADleleN'I'thWY3NmMIN

DMyM504Y2.1kLTU5NGJmYWRIOTEXMAAQANC
ichleNDsNLpT… . 1 



| 
ALCALDÍA DISTRITA

L DE CARTAGENA D
E INDIAS 

ódigo: GLEGN-F001 

MACROPROCESO: GE
STIÓN LEGAL 

'ersión: 3.0 

PROCESO: GESTIÓN
 NORMATIVA 

'echa: 14/05/2026 

PLANTILLA ACTOS A
DMINISTRATIVOS 

aginas: 1 de 3 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DIST
RITAL DE CARTAGENA 

RESOLUCION No. 4 "T 

Por el cual se retira del 
servicio un Docente por

 Retiro Forzoso 
25 NOV 2025 

EL SECRETARIO DE EDUC
ACION DISTRITAL DE CAR

TAGENA DE INDIAS D.T, y
 C 

En uso de sus facultades
 legales delegadas en vir

tud del Decreto 0228 de 2
6 Febrero de 2009, 

modificado mediante Decr
eto No 0109 de 28 de ene

ro de 2022, y en concordancia con el 
Estatuto 

Docente - Decreto 2277 de 1
979 Estatuto de Profesionali

zacion Docente — Decreto 12
78 de 2002, y 

en cumplimiento del y la l
ey 909 de 2004 y ley 1821

 de 2017, Decreto No. 10
75 de 2015 y Decreto 

648 de 2017, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 0109 
de 28 de enero de 2022, se m

odificó el articulo 8 del Decre
to 0228 del 

26 de febrero de 2009, por 
el cualel Alcalde Mayor de

 Cartagena delegó en el Se
cretario de Educación 

para la expedicion del presente
 acto administrativo: “ARTÍCULO

 8. DELEGACIÓN Y ASIGNACI
ÓN 

DE FUNCIONES EN MATE
RIA ADMINISTRACIÓN Y 

MANEJO DE PERSONAL 
DOCENTE, 

ADMINISTRATIVOS Y DIR
ECTIVOS DOCENTES. Asi

gnase y delegase en el Se
cretario (a) de 

Educación las siguientes funciones: 
3. *...Efectuar los nombramientos para 

proveer vacantes 

temporales o definitivos, a
ceptar renuncias, posesion

ar y disponer retiros forzo
sos de la planta de 

cargos financiada con recu
rsos del sistema General d

e Participaciones - Educación e Ingresos 

Corrientes de Libre Destinac
ión - ICDL asignados a la un

idad ejecutora. 

Que revisada la hoja de vid
a del Educador (a) GONZAL

EZ INFANTE ALVARO JES
US, identificado 

(a) con cédula de ciudadanía
 No.12539950 , quien presta

 sus servicios como Secunda
ria en el Grado 

2A del Escalafón Nacional Doc
ente en la L.E De Bayunca se c

onstató según certificado de Ex
tracto 

de Registro Civil de Nacimini
ento de la Notaria Segunda 

de Santa Marta con folio N* 
215 que nació el 

día once (11) de noviembre mil noveciento
s cincuenta y cinco (1955); p

or lo tanto alcanzo la edad d
e 

retiro del servicio. 

Que el Artículo 63. Del Decret
o 1278 establece el Retiro del

 servicio. “La cesación definiti
va de las 

funciones docentes o directivos
 docentes de los educadores e

statales se produce en los sig
uientes 

casos: (...) (1) Poredad de re
tiro forzoso.” 

Que el articulo 68 del Decret
o Exiraordinario 2277 de 187

9, consagra: “El retiro del ser
vicio implica la 

cesación en el ejercicio de las
 funciones del docente y se pr

oduce por renuncia, por inval
idez absoluta, 

por edad, por destitución o 
por insubsistencia del nombr

amiento, cuando se trale d
e personal sin 

escalafón, o del caso previsto
 en el artículo 7* de este decr

eto" 

Que la ley 909 de 2004, en s
u articulo 41, literal g) dispon

e: 

Causales de retiro del servicio, 
El retiro del servicio de quienes

 estén desempeñando empleos
 de libre 

nombramiento y remoción y de
 carrera administrativa se prod

uce en los siguientes casos: g
) por edad 

de retiro forzosc. 

Que el artículo 1 de la ley 1821 de 2016, expresa 
que: 

Alcaldia Mayor de Cartagena
 de indias -Bolívar. Centro D

iag. 30 4 30-78 Plaza Adua
na 

iénalci i 

DANE:13001 NIT: 890-480
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CARTAGENA 3 RESOLUCIONNo,_ 9 6 87, 4288 N Por el cual se retira del servicio un Docente por Retiro Forzoso 
La edad máxima para el retiro del cargo de las personas que desempeñen funciones publicas será de 
seienta (70) años. Una vez cumplidos. Se causara el retiro de inmediato del cargo que desempeñe 
sin que pueda ser reintegrado bajo ninguna circunstancias, 
Que el artículo 2.2.11,1.1 Del capítulo 1 del título 11 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el artículo 2 del decreto 648 de 2017, señala como causales de retiro del Servicio: Artículo 2.2.11.1.1 Causales de retiro del servicio, El retiro del servicio implica la cesación en el 
ejercicio de funciones públicas y se produce por 6) edad de retiro forzoso, Que la funcionaria en mención, nació el día once (11) - de noviembre mil novecientos cincuenta y 
cinco (1955), y el día once (11) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) cumplió los 70 años como 
Consta en su historia laboral, razón por la cual, se encuentra incursa en unas de las causales de retiro 
del servicio, 

Que el Art. 125 de la constitucién señala que el retiro del servicio de los servidores en empleos de 
carrera administrativa procederá: 
Por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, 
Por violáción del régimen disciplinario y 
Porlas demás causales prevista en la constitución o la ley. 
Que la edad de retiro forzoso es una de estas causales objetivas prevista en la ley para retirar del 
servicio a los servidores públicos, tal como lo prevé el artículo 2.2.11.1.1 del decreto 1083 de 2015, Que en reiteradas oportunidades el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, se han pronunciado 
al respecto del retito forzoso como una causal de retiro del servicio de carácter objetivo, Lo que hace 
que el servidor no pueda ser reintegrado bajo ninguna circunstancia. 
Que , en virtud de loL Expuesto, para el retiro del servicio de la señor (a) GONZALEZ INFANTE 
ALVARO JESUS identificado (a) con la cedula de ciudadanía No 12539950, se encuentra incurso en 
unas de las causales de retiro del servicio, como lo s , el de haber llegado a la edad de 70 años, 
que se constituye en un impedimento para desempeñar cargos públicos conforme lo dispone el 
articulo 2.2.11.1.7 del Decreto 1083 de 2015; razón por la cual debe ser retirado del servicio, 

la cual se establece que la edad máxima para el refiro del cargo de las personas que desempeñen 
funciones públicas Que será de setenta (70) años, 
Que dando aplicación a los Decretos 2277 de 1979, 1278 de 2002 Y 321 de 2017, y la Ley No. 1821 
de 2016, es procedente el retiro del servicio del mencionado Docente, 

Alcaldia Mayor de Cartagena de Indias -Bolivar, Centro Dlag. 30 # 30-78 Plaza Aduana nclónalci na.c DANE: 13001 NIT: 890-480-184-4 
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\ 
SECRETARIA DE EDUCACI

ON DISTRITAL DE CARTAG
ENA 

N 

| 
RESOLUCIONNo.__- oL - 

‘~ 

‘ 
Por el cual se retira del

 servicio un Docente p
or Retiro Forzoso 

| 

| Que en virtud de lo ante
riormente expuesto se, 

| 

| 
RESUELVE: 

| 

| ARTÍCULO PRIMERO: R
etirar del Servicio al docente GONZALEZ I

NFANTE ALVARO JESUS
, | 

\ identificado(a) con cédula 
de ciudadania No. 125399

50 a partir de la fecha de 
notificación del acto 

\ 

| administrativo, quien pre
sta sus servicios como 

Secundaria en el Grado
 2A del Escalafon Nacional 

| 

‘ Docente, en la |.E De Bayu
nca, por haber cumplido l

a edad de Setenta (70) año
s y encontrarse en la 

| 

| situación de retiro forzoso, Y quedará bajo el amparo del Fondo de 
Prestaciones Sociales del 

| 

\ Magisterio. 

| 

| ARTÍCULO SEGUNDO:
 En consecuencia del ar

ticulo anterior, declárese
 la vacante definitiva en

 el 

| cargo de como Docente de au
la. 

\ 

K ARTÍCULO TERCERO: Env
iese copias de la presente 

Resolución al Rector del pla
ntel Educativo, al 

. 

Coordinador de la Unalde, 
a la Oficina de Nómina de 

Talento Humano y al Fond
o de Prestaciones 

\ Sociales del Magisterio. 

N 

| ARTÍCULO CUARTO: Regi
strese la novedad y archíve

se copia en la hoja de vida 
del Docente. 

| 

‘ ARTÍCULO QUINTO: Cont
ra la presente Resolución n

o procede el recurso de rep
osición. 

\ 

k ARTÍCULO SEXTO: La 
presente Resolución rige

 a partir de la fecha de s
u comunicación. 

\ 

k 
COMUNIQUESE Y CUMPLAS

E 
‘ 

| Dado en Cartagena de Indi
as a los 

25 NOV « | 

) 

| 

| 
ALBERTO ENRIQUE MART

INEZ MONTERROSA 

‘ 
Secretario de Educacion Dist

rital 
\ 

RESPONSABLES | NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO | FIRMA j | 

¡ Proyectó Katia Montiel Ledesma 
| ecretaría código 440 Grado 13 

| N 

Revss — 
Tron jalro Rodriguezsemano — | ** Juridico Códgo 8GR 47 | 7\7\1 | 

.. oo Unverstano Códao 218 
\ 

Grado 35 

ey S Garlos Jaraba Correa Eupdrecior Tecnco Talenio Fumano | 
Cócigo 068 Grado 51 

s b enc
ontramos ajustado a las normas y disr =__ 

\ s ambe irmantas deslaramos que Tem
os revisado al preserte Socu TR “ncontramos ajustado a las normas y dis

posiciones legales 

| e e bajo nuestr responsabidad lo presentamos para frma del Y 
e 

| 
Alcaldía Mayor de Cartagena de In

dias -Bolivar. Centro Diag. 30 * 30
-78 Plaza Aduana 

@l@na@u@g&@@éfiua
»@vg 

. 
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